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DISMINUCION DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA WILLI BAMBERGER £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

CAPITAL ANTERIOR : S/. 4'500.000,00 

CAPITAL DISMINUIDO : S/. 720.000,00 

O CAPITAL ACTUAL : S/. 3'780.000,00 

4 Di: o Copias 

a ecennercareRaRecRnceneneRcCaRRa Racer RRecacaReRRRReceRceReceeRRRCRRRReRRe, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día autnce JAS ) de Ene rr o- 

de mil novecientos noventa y nueve, antoni, Doctor Rubén 

Darío Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero del cantón 

Quito, comparece libre y voluntariamente a la celebración del 

presente instrumento y bien intelegenciado en la uraleza y 

resultados del mismo: El señor Willi Bamberger, en su calidad 

de Presidente Ejecutivo de la compañía WILLI BAMBERGER 4 

ASOCIADOS CIA.LTDA., según consta del documento habilitante 

    e agrega.- El compareciente es mayor DA de estado 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciHíádo en 

de Quito, hábil para contratar y obligarse a 
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quien de conocer doy fe y dice eleve a Escritura Pública la 

minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO”: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una que 

contenga la disminución de capital y reforma del Estatuto 

Social dela comapañía milla Bamberger £ Asociados Cía. 

Ltda., celebrada al tenor de las siguientes cláusulas: P R 1 

MERA: COMPARECIENTE.- Cómparéce al “otorgamiento de este 

instrumento el señor Willi  Bamberger, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en Quito Y 

lo hace en calidad de Presidente y Representante Legal de la 

compañía Wi113 Bamberger 6 Asociados Cía.Ltda., conforme 

consta de la copia certificada del nombramiento que se agrega 

como habilitante y actúa debidamente autorizado por la junta 

general extraordinaria de socios de la compañía , celebrada 

el veinte y cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y 

ocho, cuya copia certificada también se agrega como 

habilitante.- S E G U NM D A A ANTECEDENTES.- a) Willi 

Bamberger € Asociados Cía. Ltda. se contituyó mediante 

escritura pública otorgada el nueve de febrero de “mil 

novecientos ochenta y siete ante el Doctor Roberto Salgado 

Salgado,Notario de este cantón y se inscribió en el Registro 

Mercantil el dieciseis de abril de mil novecientos ochenta y 

siete, bajo el número cuatrocientos sesenta, Tomo ciento 
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dieciocho.- b) Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo. Primero. de éste cantón , Doctor Rubén Darío 

Espinosa, el ocho de septiembre de mil noveciento noventa y 

cuatro, -la compañía: aumentó su capital social a la suma de 

cuatro millones quinientos mil sucres Y reformó su Estatuto 

Social, inscribiéndose en el regístro Mercantil 'de: este 

--cantón el trece de enero de mil novecientos noventa y cinco, 

bajo el número ciento veinte y cuatro, Tomo ciento veinte y 

. seis.- Cc) La: junta general extraordinaria. -de' socios, en 

sesión celebrada el veinte y cuatro de septiembre 'de mil 

noveciento noventa y ocho, resolvió: La exclúsión del -socio 

Alirio Morales Boza. “La disminución del tapital “social por 

la. exclusión. del. socio--Alirio-Morales- Boza. La reforma del 

«artículo Quinto del Estatuto Social. Autorizar al señor Willi 

Bamberger para que en su calidad de Representante Legal de la 

: compañía, suscriba la respectiva escritura pública.- T E R 

LC. E R A: . DISMINUCION DEL.' CAPITAL.- Por: el presente 

; instrumento. el - compareciente procede a ejecutar la resolución 

de la junta ya indicada, conforme consta de .la- copia 

certificada del acta que se agrega y,. disminuir 'el capital 
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social de la compañía-en la suma: de «setecientos: veinte mb / 

. SUCres, Correspondiente, al aporte del señor . Alirio Morales 

  
excluído de la compañía .previa la



- liquidación desu aporte “social. El. capital queda - conformado 

: CUADRO INTEGRACION DE CAPITAL 

u
y
 

ars SOCIOS cu. 2: 2 CAPITAL > CAPITAL: -- CAPITAL + £-- N 

ACTUAL. DISMINUIDO LUEGO DE PARTICIO 

o " Te + DISMINUCION ' NES 

WILLI BAMBERGER--:2* 340.000 '* *+-0-  “” 2*340.000 " 2.340 

Á cowzazo MENDEZ =. 720.000 - -0-  : =“ 720,000 : 720 

Arorco YEPEZ 2. . 7 720,000*. - -0-= ' *:- 720.000“ 720 

ALIRIO MORALES . * 720.000. =:-720.000 "1 E o 

TOTAL. - “=7%:-4%500.000 + 720.000 - ':*3*780.000- “3.780 

"o UA R T A.- REFORMA .DEL ESTATUTO SOCIAL.- En este mismo 

-instrumento y en. cumplimiento de las resoluciones adoptadas 

por la «junta general ya'indicada, el'compareciente procede a 

reformar _el Artículo Quinto- del -Estatuto Social, el cual 
. q OA , PA, 

dirá: “ARTICULO QUINTO: “fe SOCIAL.- El' capital social de 

ta compañía: es” de tres millones setecientos ochenta mil 

: SUCres, dividido -: en tres mil . setecientos” - ochenta 

*“barticipaciones de un il sucres cada una, totalmente 

suscrito y pagado”.-/Q U I N T A.  DECLARACION.- El 

compareciente declara que todos los socios de la compañía, p
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excepto el socio excluído, señor Alirio Morales Boza, son de 

nacionalidad ecuatoriana. El señor Alirio Morales Boza es de 

nacionalidad chilena. Así mismo declara que en la 

contabilidad de la compañía se ha registrado esta disminución 

de capital social.- S E X T A. HABILITANTES.- Se incluyen 

como documentos habilitantes: a) Copia certificada del 

nombramiento del Representante legal de la compañía. b)Copia 

certificada del -.acta de. junta general -.extraordinaria .de 

socios del veinte y cuatro de septiembre de mil novecientos 

noventa y ocho; acta de veinte y siete de octubre de mil 

novecientos noventa y siete; y, acta de finiquito de trece de 

noviembre de mil novecientos noventa y siete. Usted señor 

Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de esta escritura.- Hasta aquí la 

minuta que se halla firmada por la Doctora Ximena Tróccoli 

M., Abogada con matrícula profesional número tres mil 

cincuenta y seis, del Colegio de Abogados de Quito, la misma 

que el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes, y 

leída que le fue íntegramente esta Escritura, por mí el 

Notario firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
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Will! Bariberger dl Asoc ados €, Lida, 
CONTADORES PUBLICOS-AUDITORES 

  

Quito, 13 de Enero de 1997. 

Señor 

Willi Banberger 

Fresente.- 
a 

buy señor miuz 

Por la presente me permito comunicarle que WILLY BÁMBERGER £ ASOCIADOS 
CIA. LTDA., en su Junta General de Socios, celebrada en esta fecha, ha 
tenido el acierto de reelegirle Fresidente de la compañia, cargo que Ud. : 

ejercerá por el período de tres años y hasta ser legalmente reemplazado. O 

De acuerda con er. Artículo Vigésimo Primero de los (Estatutos, 

contenidos en la Escritura Pública otorgada en esta ciudad el 9 de Febrero 

de 1987 ante el Notario: vigésimo cuarto Dr. Roberto Salgado Salgado, €. A A, 
inscrita el 1ó de Ábril de 1987 en el Registro Mercantil del Cantón, Ud. o 

ejercerá “la representación de la compañía, judicial y extrajudicial, sin. 0 có. 
limitación” alguna. _ o 

A1 felicitarle por tan acertado hombremiento,s ne suscribo de Ud. muy  ' . La 

atentamente, 

  

A 1 

Marco Yépez” _ 
Secretari de la Junta General de Socios 

- + WIULI BAM ER € ASOCIADOS 
C. LTDA: 

Acepto el cargo para el que he sido designado 

    

pe 
+. 

Quito, 13 de Enero de 1597 P    

    

    1] 

    

Con esta fecha queda in m7 1 presente > 

    

documento bajo el No Z. 125 o 

gistro de Nombr pios ps camaras 

— Quite, a anida TEN 
     

  

o ABEISTRO A 
  

    

   

  

  

  

   
Cep BL.. REGISTRADOR 7 
o. Huo CESAR ALMEIDA Mm! 

  

    
      

  

       
y e Í * ss Jr : - 526-110 

posto 1792 2 (to Piso Edificio Sónta Rosa .) Telís: 224 181 / 524-006 / 

7 p.O. BOX, 17-01-2794 FAX: 226-009 oi 

   



Con fecha. de. EBRO de 1991 
se _halla inscrito el nombramiento 
A E otorgado por 
Mier. Bausseese. d. Msomoos Cela fa vor de A 

  

Quito, a 224 de... PIES 

Dr. Humbeno Navas Dávila 4 

  

7 / REGISTRADOR MERCANTIL SUFLENTA Los DEL CANTON QUITO y 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA WILLIBAMBERGER 8, ASOCIADOS CIA. LTDA. 

E
S
 

* 
En Quito, a los veinte y cuatro días del mes de septiembre de mil novecientos 

noventa y ocho, siendo las 16:00 horas, previa convocatoria personal a todos los 
socios, según lo prevé el artículo duodécimo del Estatuto Social, se reúnen lo señores: 0 

Willi Bamberger, con 2.340 participaciones. 
Gonzalo Mendez, con 720 participaciones. 

Marco Yépez, con 720 participaciones. 

Actúa como presidente el señor Willi Bamberger y como Secretario el señor 

Gonzalo Méndez. Por Secretaría se comprueba la asistencia del 84% del capital on 
suscrito y pagado de la compañía, por tanto se declara instalada la junta, a la misma 
que se somete a consideración los puntos constantes en la convocatoria: . 

1. LEGALIZACION DE LA EXCLUSION DEL SOCIO ALIRO MORALES BOZA 
2. CISMINUCION DEL CAPITAL POR EXCLUSION DEL SOCIO ALIRO 

MORALES BOZA. 

Los socios por unanimidad aprueban el orden del día, el mismo que lo pasan a 
conocer y resolver. A continuación el detalle de la agenda: 

PRIMERO: Por Presidencia se solicita a la junta, se ratifique la exclusión del socio 

Aliro Morales Boza de la compañía Willi Bamberger € Asociados Cía Ltda y que fuera 0 
pr suelta por la junta general de socios del 27 de octubre de 1997, liquidándosele sus 

720 participaciones para lo cual igualmente solicita se ratifique el Agtá de Finiquito de 
noviembre 13 de 1997. A 

Estando estas 720 participaciones a disposición de los demás socios. por 
Presidencia se informa que ninguno de ellos desea adquirirlas y no se ha encontrado 
otra persona capacitada e interesada en hacerlo. 

RESOLUCION: Luego de las deliberaciones del caso, por unanimidad los 
socios, según lo faculta el Estatuto Social y la Ley de Compañías en el Art. 113, 
ratifican la exclusión del socio Aliro Morales Boza de la compañia Willi Bamberger 8 
Asociados Cía Ltda., previa liquidación de su aporte confonme queda indicado 
anteriormente.
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SEGUNDO: — A fin de viabilizar la resolución anterior, por Presidencia se propone a 
la junta la disminución del capital suscrito y pagado de la compañía al valor de 
S/.3'780.000.--, eliminándose con ello las 720 participaciones del socio excluido y que 
consecuentemente se proceda a reformar el Art. respectivo del Estatuto Social. 

RESOLUCION: Los socios por unanimidad resuelven la disminución del 

capital suscrito y pagado de la compañía, autorizando a su Representante Legal para 
que proceda a elevar y sucribir lo resuelto, a escritura pública, hasta lograr su 

inscripción en el Registro Mercantil de este cantón. 
De igual forma se resuelve reformar el Art. Quinto del Estatuto Social, el cual dirá: 

* "Art. Quinto. Capital Social. E: capital social de la compañía es .de tres millones 
selecientos ochenta mil sucres, dividido en tres mil setecientas ochenta 
participaciones de un mil sucres cada una, totalmente suscritas y pagadas”. 

¿ ” 

No habiendo más asuntos que tratar por Presidencia se concede un receso 
para la redacción del acta. Reinstalada la sesión por Secretaría se da lectura al acta, 
la misma que es aprobada por los socios sin objección que formular. 

Concluye la sesión a las 18:00 horas, para constancia finman los asistentes. 

   onza ez 
Secreterio 

   
Presidenie 

  

 



  

En Quito , a 27 de octubre de 1.997. a Jas 17 horas. , en Jos 

ocalee de la c(onpeñia WI111i Bambercer 8 Asociados C. ltga., 

¿venida 10 ge ¿corto No 1792 y San Gregorio, se reúne Ja Junta 

General de Sorioz Je Wi11i Bambercer £ Asociedos C. Lítda.,con la 
concurrencia de Jos siguientes socios:Willi Bamberoer , Aliro 
rorales , Gonzalo Mendez y Marco Yépez.fe consiáta que hay el 100% 

ardo rcapitzalo <ociad: por Jo mismo hay el auorum necesario pa 4 

; e e . ? .. a : s qa “ lo rr daa teo Et 111 4QU, FDO! Sito ed dla y lo Puré vebalodoz polo da 
Ls IVETE LLIA TELLO To. comiauritnies  taucdecn cornciitujitea cn 1 . 

ZSuita General de Socios.fAl efecto el Prestidente señor Willi 
Estiberger, declara instsJada la sesión, actuando de secretario el 

titulos o Ja conpoñiia 100. Marto YEÉpez. 
Edo Fire denme de la compañía señor Willi Eenberaer . Ceclara 

inctelada Ja sesion y pe Que por <ecreterla ce de Jeitira so lA 

comaudicacioóon del 10 de octubre de 1.997, correcreondiente a la 

stomia o que hace el. Fresidente a- 108 Socios,. pare - la 
CONCUITEN da a Je presente nte tenelal cetro, EN el mitad eo a 

dej cia ponsta ej arden del dia que deben conocer Jos socios para 

el deraroilo de esta Junta.” 
iecretatia da lectuia a lajec 

$ 

ESO 

munjicación antes teferida que dice 
Aj: 

1.-Conoctimiento ce la <jiuecion financiera de la compañia; 

7.-Conocimiento del meneio de las finanzas pot el viceprtesjoente:y 
3.-Rescoluciones como consecuencia de Jos puntos tratados. 

la Preridencia pone a consideración de los socios el primer punta 

cel orcen del dia, que dice así: 

“Conocimiento de la situación financiera de la compañía" 

FJ) señor Presicente toma Ja palabra y manifiesta ¡Señores socios 

Os tres puntos cel orcen del día tienen intina relación por Jo 

sema estiro opertouro ds lectura a un informe cue he pteparada 
cara lueco 1r heciendo acotaciones y acoptar las resoluciores oye 

¿estimen procedentes .Los concurrentes piden a la Presidencia de 

lectura a ese intorme , como así lo hace . . 
Por la lectura del informe de la Presidencia , se hace necesario 

conocer su complemento que corresponde al análisis contable y 
¿dministrativo de la compañía que han hecho los socios Lcdo. Marco 

Yépez y señor Gonzalo Méndez , cuyo resultado ha sido puesto en 

conocimiento del socio Aliro Morales con comunicación del 10 de 
cuotubre de 1.997, 
Los socios Lodo... Marco Yépez y señor Gonzalo Méndez , hacen un 

snálisis extensivo y detallado , de la revisión de la contabilidad 
, aclarando inclusive que se trata de un revisión parcial , ya que 

por la falta de tiempo no se ha podido hacer la revisión-total .En 
este momento la Presidencia solicita también que se agregue al 

expediente , el informe de la revisión. 
£l señor Presidente, menciona que en estas circunstancias es menes- 

ter escuchar al socio Sr. Aliro Morales, para que verbalmente haga 

las exposiciones de defensa que crea del caso, quien puntualmente 

dice lo siguiente: Claramente veo que es una  situatión 
Completerntnie ecdverza ya que si se trata de un icfrentaniento de 

3 socios contra uno, y que tiene una desventaja en este sentido. 
Pero menciona que del informe. preparado por los señores Mendez y, 

Yépez, se sigue incluyendo situaciones que ya han sido justificadas 
en el informe presentado el 22 de Octubre de 1997, en el que deja . 
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constancia escrita de su responsabilidad en algunos cesos y en 
otros e documentacion oue s<iaue pendiente de entregar y cue 
tericomnte hará la entrega dr Jos documentos respectivos. 

Elo <cenor Presidente interviene y dice: que aparte de las 
obze-vaciomes precentadas en el informe preparado por loz señores 
Yépes y Mendez, existen situaciones que se vienen arrastrando desde 

tiempo étrás, tal es el caso del anticipo sin autorización por el 
10: abro imaoo de €/. 2?0060.000 que retiró el Sr. Aliro Morales 

solicitó a E, y UE pais evitel papblilems el £r. Benberaor 
Y - -- ro Vb -» - - . 
E y Méndez que por %ltima vez “oe coeopte cta <itua- 3 F DU 

c1 , Rhotiéndole dejado, como anticipo a utilicades el valor de 

S/. 27829.000, y la diferencia de S/. 6*200.000 reconocerle como 
zo tanific=ación: acicionalnente había indicado que de estos 
valore cebic hatérecle cobrado los intereses respectivos, situa- 

cabo doc Ba Labe porcue el contecor no do cobro. 

fdo inalarnte, el £r. Precidente menciona que el socio Morales, 
ba vernico conetiendo un sinmmumero de. arbitrariedades, sin el.com-. 
cimictao de ninguno de los otros 3 socios, tal es €l Cáaso de la 

irciusicn en la Compañia de los 2 hijos del Sr. Morales, y sobre 
cdo vel Sr. Aliro Morales ¡Bernal, quien sin siquiera tener nada 
cue 2er con la profesión cortable ha asistido a la compañia. 
tentocn iudics «l €r, Presifente, cue todas las arbitrariedades e 
incortecciones han quedado confirmadas por escrito en la carta 

de ¿ustificación del Sr. Morales, y que lementablemente nada de lo 
Gue el mencionado señor diga, justificaría el haber faltado a la 
contianza de los otros 3 socios. Le indica además, que la forma 

en que se ha llevado Ja contabilidad, le hace pensar de que ha 
habido incapacidad o que se ha hecho a propósito esta situación por 
arte del Sr. Morales, pero que está convencido que incapacidad-no-: 

tiene, y que mas bien no se explica como puede ser posible de que: 
fal haberle quedado varios miles de dólares y algunos millones en 
Su poser, no se heya dseoo CuUcrté, y que recién luego de la revisión 
realizada, reconozca esta falta de honesticad, agregando que sola- 
mente un hombre milionalio no pocia haberse ceco cuenta de estas 
diferencias Todo lo que he mencionado se confirma en la Última 
carta del Sr. Aliro Morales de fecha 22 de Octubre de 1997, en la 
que hace referencia asu manera, a los cargos planteados y que 

pueden servir de elemento de juicio en cuanto al criterio y actitud 
del socio Morales sobre el caso, pues es evidente, según lo 
previsto en el orden del día, esta junta debe tomar medidas urgen- 
tes para evitar su colapso inmediato. 
Hacen su exposición oral sobre el caso, los socios Yépez y Méndez 
inclusive recalcando las arbitrariedades observadas en la carta del 
22 de Octubre de 1997 del Sr. Morales, en la que sin haber 
consultado a nadie hace diferentes pagos en dólares a sus dos 
hijos, sobre lo que el Sr. Morales delante de los 3 socios, indica 
que él se ha7tomado esas atribuciones por sí y ante sí, y que cual     
   

    

   

    

   

    

autorización al Sr. Willi  Bamberger, 

o Méndez, y le hace la réplica siguiente: 

lo que no queremos, que usted haga ¿o que le dé 

ya de eso estamos cansados. 

  

POS”. 

4 S ace Jo que le da la gana, y a lo sumo. 
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ñia, situación que tampoco lo hizo. . Inter-   
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Er. Murales, en su lJiquideción del 22 de Octubre/97, observo que 

uvcted le he pavado a su hijo, Carlos Mortales US.250 de una factu- 

1 de] Proyecto Bolívar cue ni siquiera aún ha sido pagada por el 

cliente; igualmente le observa que dentro de este listado de gestos, 

está cobrando un valor por gastos de viaje a Guayaquil por US 250, 

y qUe eso no era correcto ya que la compañia Otesa S.A. había paga- 

do la factura del hotel Oro Verde y que en el viaje que realizó a 

Guayaquil le habían estado cobrando al Lic. Yépez, adicionalmente 

tomar le jiadica que por esit Concepto hay un retiro de 

Sf. 250.000, ae debera Jiouidstse, Sobre Ja primera observación 
del Sr. Yépez, indicó que no conocía que el Proyecto Bolívar no 

había pagado esa factura; y sobre la segunda observación, de que 

era tina responsabilidad de él y que <e tretaba de una triangulación 

y que al final él iba a pegar a la compañia Otesa. 
Interviene €] St. Esteros! y manifiesta: es Jameintable tener o0ue 

tomar medidas diezsticas enel puesente caso, habiendo €el ee ante 

de qué todas Jos cocios hat ltenico un trato recíproco de las. He o 

CEL CONE DEE LIONES. No alirtante, €l estado actuel de la COllpaliva 

y que se refleja en Jos ocoumentos que se han conocido en € lAs 
cesión, aparte de los demás informes que conocen los £0C0i0S, exigen 

la sdocpcion de esas medidse,oue corrijan ese estado de cosas. For 

10 mismo es necesario contiderar y pasar a votar la moción hecha 

por la Pres videncia en su informe. 

Los socios hacen <u prorunciamiento sobre la moción de la Presiden- 

cia y se resuelve la moción de exclusión con Jos votos de Jos 
socios: Wi)li Bamberger, Gonzalo Méndez y Marco Yépez. Se abstiene 

c2 votar el socio Aliro Morales. 

En conclusión se resuelve lo siguiente: 

A)-La exclusión del socio Aliro Morales,.-de acuerdo a lo- previsto .. 

en los artículos 120 1it.J, y art.81 ordinales primero y quinto 

de la ley ce compañias. 

bj Como consecuencia de la ¿nterior, se resuslve declarar vacante 

da Vicepresidente, recomendado a la Presidencia que convoque a 

una nueva junta genera. para cesignar el reemplazo. 

c) Asimismo el Sr. Aliro Morales, deja de pertenecer al comité eje- 

cutivo de la Compañia. 

d) La exclusión de socio Aliro Morales, en el aspecto legal trae 

consigo las liquidaciones que deben practicarse, por tanto en 

este aspecto se procederá de acuerdo a lo que ordena la ley. 

Los concurrentes creen que se ha «agotado el orden del día por lo. 
cual la Presidencia concede un receso para levantar el acta de la 

presente sesión. 
Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la a- 

prueba en todas sus partes. 

La Presidencia declara concluida. .la presente sesión las 
18 horas, cán 30 minutos.    
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ACTA DE FINIQUITO 

Entre los señores: Willi Bamberger, Marco Yépez y Gonzalo Méndez, 
por una parte; y, por otra, el señor Aliro Morales Boza, convienen 

en celebrar el acuerdo transaccional que se contiene en las si- 

guientes cláusulas: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública, celebrada en la ciu- 
dad de Quito el 9 de Febrero de 1987, se consti- 

tuyó la compañía de responsabilidad limitada denominada Willi Bam- 

berger £ Asociecdos C. Ltda.. La compañía fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante resolución tt 87-1-2-1-00392 

de fecha Marzn 19 de 1987, y se inscribió en el Registro Mercantil 
el 16 de Abril de 1987. Socios fundadores de la compañía fueron 

y son los comparecientes en el presente instrumento: Willi Bamber- 
ger, Marco Yépez, Gonzalo Méndez y Aliro Morales Boza. 

8) A la constitución de la compañia dado que se trataba de formar 

una compañía con finalidad profesional específica, los socios 

fundadores se comprometieron a aportar a la compañía, a más del 

capital social, sus conocimientos profesionales,'su actividad pro- 

fesional, para poder llenar la finalidad de la compañía que, espe- 

cializada como es, tiene por: objeto principal prestar los servicios 
profesionales de contabilidaé, auditoría, asesoría tributaria y más 

servicios similares a personas tanto naturales como jurídicas. 

El particular inclusive consta de documento firmado por los socios 
fundadores. En cumplimiento de este requisito, todos y cada uno de 

los socios fundadores han venido desarrollando sus gestiones profe- 
sionales, en el ramo de la contabilidad y de auditoría, para cum- 

plir con el objeto social. Esta aclaración se la hace para deter- 

minar que no ha existido relación laboral alguna entre la compañía 

y sus socios fundadores, entre los que se encuentra el señor Aliro 
Morales Boza, sino el cumplimiento de la finalidad social de la 
compañía, conforme que el compromiso de los fundadores. Es más, 

sin cue se altere el estado de cosas antes indicado,-$e convino en 

que los socios podían retirar, como así lo hicier todos ellos, 
una Cantidad mensual determinada de dinero para que puedan atender 

a su supervivencia y menesteres personales. Es' más, sin perjuicio 

de este retiro mensual, al final del soroicia económico, previo. .el 

balance correspondiente, los socios debíap”repartirse los benefi- 

cios o dividendos, como así lo hicieron, partes iguales, a pesar 

de que la titularidad de las participaciones ha sido en proporcio- 

nes diferentes, de la siguiente maner4: el 52% corresponde a la 

propiedad del socio Willi Bambergery/ y los tres socios restantes 
han tenido, cada uno de ellos, el Este antecedente inclusive 
dió lugar a que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social exi- 

giera la afiliación de los sociog al Seguro Social, dando la cali- 

dad de patrono o empleador a la/sociedad; esta exigencia fue acep- 

tada por los socios reconociendo que tal obligación para el Seguro 

Social no desnaturalizaba la felación contractual, en la forma como 

había sido convenida, o sea conociendo que la sociedad no ha sido 

propiamente empleadora, cp no han sido sus trabajadores los_so- 

cios de lanmisma; que . 10 "qe existía jurídicamente era el convenio 

social, al 5 de sus conocimiento y actividad profesional 
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de todos y cada uno de los socios para poder cumplir con la finali- 

dad de la compañía. Bien vale agregar que todos y cada uno de los 
socios son contadores federados, y por lo mismo profesionales en el 

ramo de la finalidad de la sociedad. Con estos antecedentes, el 

señor Aliro Morales Boza declara que estuvo en su conocimiento y 
voluntad todo lo que anteriormente se indica y que, por lo mismo, 

en su criterio, y en su voluntad no ha existido relación alguna de 

dependencia laboral, no ha existido relación laboral alguna con la 

compañía, ni muy menos con los socios, sino su aporte profesional 

al cumplimiento de los fines para los cuales conjuntamente con los 

tres socios restantes, constituyeron la compañía denominada Willi 

Bamberger £ Asociados C. Ltda.. , 

Sin perjuicio de lo dicho anteriormente y por cualquier eventuali- 

dad o controversia judicial que pudiere presentarse en el futuro, 

se deja constancia de que, de conformidad con la ley, el precio o 

valor de las perticipaciones de las que fue su titular el señor 

Aliro Morales y que, por su exclusión, han regresado a poder de'la 

sociedac, y que corresponde entregarse al señor Aliro Morales, y 
efectivamente se le entrega según se indica en este documento, ep- 
rresponde a la cantidad de S/. 18*292.939,00. * Por tanto, si en el 

documento que se suscribe en esta fecha se le está reconociendo al 

señor Aliro Morales un pago de S/. 140*000.000,00, quiere decir, 
y así es entendido por las partes, que la diferencia entre el pre- 

cio o valor de las participaciones que, como queda dicho, es de 

18*292.9389,00 y el valor total de las indemnizaciones es de 

140*000.000,00, O sea la antidad de S/. 121*707.061,00 servirá pa- 
ra aplicar el valor de cualquier indemnización que la autoridad 

judicial ordenare eventualmente. 

C) Es también necesario recordar que con anterioridad y por muchos 
años atrás, el señor wil1li Bambercer había venido prestando esos 

servicios de la compañía que son actualmente, de manera personal, 

como dueño de la oficina que ostentaba su nombre; Justamente fue 

iniciativa del señor Willi Bamberger el formar la compañía que 1lle- 

va su nombre con el ovpjeto de hacer un negocio permanente que 

trascienda los límites de tiempo que corresponde a una oficina sy- 

jeta a la vida personal y voluntad exclusivamente del dueño de la 
oficina. 

D) Conviene también dejar en claro que en el caso específico del 

socio señor Aliro Morales Boza, por ocasiones o sea esporádica- 

mente, inclusive sin conocimiento de los otros socios, se ha con- 

tratado servicios ocasionales de sus dos hijos, servicios que han 

sido ya debidamente pagados, sin acarrear relación laboral alguna; 

pues se ha tratado de servicios específicos de precaria duración, 

y por lo mismo se ha tratado de obra cierta y determinada que ha 

terminado, y al presente no existe relación alguna de esta natura- 

leza, como así expresamente lo declara el señor Aliro Morales Boza. 

E) La sociedad ha venido funcionando dentro de los lineamientos 

que antes se menciona. 

f) Al cerrar el balance del año de 1996, se produjo una especial 
s 

+ 

 



  

y 

+ preocupación de los socios sobre el estado de cuentas de la compa- 

Ría. 

La Presidencia de la compañía convocó a una Junta General de Socios 

para el día 27 de Octubre del presente año, Junta General en la que 

principalmente debía tratarse sobre el problema financiero de la 

sociedad. A esta Junta General de Socios concurrieron los cuatro 

socios, O sea la totalidad de los socios, quienes comparecen en la 

presente acta; en esta Junta General de 27 de Octubre del presente 

año de 1997 se resolvió excluir de la compañía al socio Aliro Mora- 

les Boza de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 120 literal j) y 
Art. 81 de la Ley de Compañías en vigencia. 

Es menester sentar como antecedente el hecho de que la preocupación 

por el estado financiero de la compañía llevó a los socios a la ne- 

cesidad de hacer un análisis contable. Este análisis contable se 
lo hizo en forma parcial, y ese solo análisis parcial arrojó un 
cargo de S/. 84*542.868,00, cargo del cual era responsable el socio 
señor Aliro Morales Boza. Ese cargo fue puesto en conocimiento del 

O seño Aliro Morales Boza, para que, o justifique los faltantes o pa- 

que el valor de su cargo. Estos cargos han sido aceptados en parte 

por el señor Morales, o sea en la suma de s/. 40*000.000,00, valor 

este último que inclusive lo reconoce el señor fAliro Morales en co- 

municación escritá a los demás socios. En la misma Junta General 
, de Socios del.-27 de Octubre del presente año se resolvió la separa- 

" ción del señor Aliro Morales del cargo de Vicepresidente de la com- 
pañía que venía desempeñando. En la Junta General, las resolucio- 

* nes antes indicadas se tomaron por mayoría debido a que el socio 

señor Aliro Morales se abstuvo de votar. 

| e . G) El hecho de la exclusión del socio Aliro Morales traía como 
| : . consecuencia la necesidad de hacer el estimativo del valor que 

: debía recibir por sus participaciones; pues perdió el derecho de 
| propiedad sobre las mismas como así lo reconoce de manera expresa; 
| por otra parte, han existido los cargos a los que antes se hace re- 

ferencia. Frente a esta situación, el señor Aliro Morales Boza ha 
| solicitado a los demás comparecientes en esta acta el llegar ' a un 

acuerdo O convenio transaccional soure el estimativo del valor de 
| O las participaciones, y más eventuales derechos que pudiere tener 

por una parte; y, por otra, sobre el monto de dinero“que debía res- 
tituir a la compañía. Se ha llegado a conversaciones sobre el par- 
ticular en las que ha primado fundamentalmente sentido de ayudar 
al señor Aliro Morales Boza en el plano econfífico, no obstante lo 
ocurrido, pensando en que debía financiar de alguna manera su 
subsistencia mientras buscar una nueva agftividad económica, y con 
éstos parámetros se ha llegado al siguiénte acuerdo: 

    

     
    

    

   
   

y 

.7 El cargo económico por faltantes gn la compañía que asume nece- 
sariamente el señor Aliro Morales Boza es la suma de 
S/. 40*000.000,00 (cuarenta m 

2.- Por ser socio de la compañíA, tanto el socio Marco Yépez como 
el socio Gonzalo Méndez hn prestado garantías personales al 

el primer caso para la compra de” un 

fotors; y en el segundo ca0, del señor 
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Gonzalo Méndez, con la Cooperativa de la Cámara de Comercio. Al 

presente estas deudas anotan un valor por pagar de US $ 7.856,00 

en lo que a la garantía del socio Marco Yépez se refiere, que, tra- 

ducido a sucres al cambio actual de S/. 4.275,00 por dólar, arroja 

un total de S/. 33*584.400,00. Y, en cuanto a la garantía del se- 

ñor Gonzalo Méndez, suma la cantidad de S/. 7*035.792,00. - 

3.- Por otro lado por todos los derechos que conrresponden y que 

pueden corresponder al señor ÁAliro Morales Boza, o sea por el 

precio de sus participaciones en primer lugar, y en general por 

cualquier otro concepto proveniente de acuerdos, escritos o verba- 

les, y en general por cualquier otro concepto que pudiere presen- 

tarse, los socios restantes convienen en reconocer al señor Aliro 

Morales Boza, en su favor, la cantidad de S/. 140*000.000,00 que se 

paga de la siguiente manera: 

a) En primer lugar, se imputa la deuda del señor Aliro Morales en 
la suma de los S/. 40*000.000,00 a la compañía; queda a su favor 

un saldo de S/. 100*000.000,00;    
B) La compañía pagará la csuda del señor Morales con Quito Motors, 

garantizada por el señor Marco Yépez, asumiendo la compañía e 

diferencial cambiario que habrá de producirse por la devaluación 

futura de la moneda. Debido a que la deuda es en dólares, habida 

cuenta de que la diferencia'de la deuda por pagar es de US $ 7.856. 

según afirma el señor Aliro Morales, como queda antes indicado, se 

hace el cambio a sucres al tipo de cambio de S/. 4.275,00 por dólar 

dando un total de S/. 33*584.400,00. Imputado esto a lo que tiene 

que recibir el señor Aliro Morales, queda un saldo a su favor de 

S/. 6€6*415.600,00. 

C) Igualmente la compañía pagará a la Cooperativa de la Cámara de 
Comercio la deuda actual del señor Aliro Morales garantizada 

por el sucio Gonzalo Méndez. Esta deuda, como queda dicho ante- 

ricrrante, suma la ceriidac de £2/. 770725.772,00. Por lo mismo, se 

imputa esta cantidad al valor que se entrega al señor Aliro Morales 

y ista valer aueda reducido (el dinero vue debe recibir el señor 

Aliro Morales) a' la suma de 59*379.808,00. 

D) La diferencia según la liquidación anterior, y a favor del señor 

Morales resulta ser la cantidad de 59*379.808,00, que se paga de 

la siguiente manera: de contado, a la firma de este convenio y re- 
conocimiento notarial de firma y rúbrica, se le paga de contado la 

suma de S/. 40*000.000,00. La diferencia restante de la cantidad 
de S/. 19*379.808,00 se le pagará en 12 mensualidades de 

S/. 1?614.984,00 Estos pagos mensuales, empezarán a regir a partir 
del 1%. de Diciembre del presente año de 1997. 

4.- De manera especial, el señor Aliro Morales Boza declara que 
ninguna relación laboral ha tenido ni la tiene para con la com- 

pañía Willi Bamberger £ Asociados C. LTDA., y por lo mismo ningún 
reclamo tiene que hacer en este campo. pues las funciones que ha 

venido desempeñando son justamente el aporte que ha hecho en cali- 

dad de socio, como lo han hecho los demás socios, er su conocimien 
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to y actividad técnica contable, que inclusive ha dado como res:ul- 
tado la afiliación al Seguro Social, sin que esto haya engrendrado, 

por lo mismo, relación de tipo laboral alguna ni con la compañía, 

ni con los demás socios. 
En cuanto a las relaciones laborales que tuvo con el señor Willi 

Bamberger, antes de la constitución de la compañía, Justamente esas 

relaciones laborales terminaron de mutuo acuerdo a la constitución 

de la compañía, advertido que el señor Morales, como así lo declara 

y lo reconoce fue pagado por el señor Bamberger en toldos y cada uno 

de sus derechos provenientes de las relaciones de trabajo, siñ te- 

ner reclamo alguno que hacer «l respecto, por ningún concepto. 

S.- De la manera indicada anteriormente, y esa es la voluntad de 

las partes. y así lo reconocen, quedan finiquitadas las cuentas 
resultantes tanto de la exclusión, como de la: consiguiente termina- 

cion de todas laz actividades del señor aliro Moralez, liquidación 

que involucra necesariamente y de manera principal el valor de las 

participaciones de las que deja de ser su titular por razon de 1 

exclusión. Esto significa que, por este convenio, las partes nó 

tienen ningún reclamo aque hacerce antre sí por ningún concegto pro- 
veniente de las relaciones societarias que existieron entre ellos! 
Está por demas decir que los socios subsistentes quedan en la am- 

olia facultad para tomar las' resoluciones correspondientes y llevar 

a efecto todas las diligencias judiciales y extrajudiciales que - 

fuere menester y que carrea el heche de la figura legal de la ex- 
clusión del Socio pThclusive el adquirir las participaciones, en 

forma proporcional, de las que ha sido. titular el señor Morales 

Además, en conocimiento de lo anterior, el señor áaliro Morales Boza 

entrega-a-.la. compañía el certificado de laz aportaciones de las que 
ha dejado de ser titular. : 

6.- Con plend“conocimiento de todo lo que acaba de indicarse, de 

sus antecedentes y consecuencias , los comparecientes se rati- 
fican en el contenido de la presente acta, la misma que la firman 

en Quito el día trece de Noviembre de mil movaciertos noventa y 
siete. Es más, los comparecientes de propia voluntad concurren a 

la Notaria de este cantón a reconocer la firma y rubiica puestas al 

pie del presente' convenio. 
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En Quito, a primero de Diciembre de mil novecientos noventa y 

siete, ante mí, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario vigáésl 

mo Noveno del Cantón Quito, comparecen los señjores 3 WILLI - 

BAMBERGER» MARCO ANTONIO YEPEZ CABEZAS, GONZALO MENDEZ MUÑOZ 

y ALIRO MANUEL MORALES BOZA, y amparados en lo que dispona el 

Artículo dieciocho, numeral noveno je la Ley Notarial, previa 

la advertencia de las penas de rerJurio, dicen con juramento 

que reconocen como suyas las firmas y rúbricas puestas al ple 

del documento que antecede, ya que son las mismas que utilizan 

en todos sus actos y contratos, tanto públicos coma privados, 

para constancia de lo actuado, firman conjuntamente conmigo , 

el Notario, de todo lo cual doy fe. -» 
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 SRITGONSADO MENDEZ MUÑOZ SRe ALIRO NOT TORALES Bo 

C.C.NQ 170014551=7 C.C 1705512570 
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DOCT RODRIGO SALGADO VALD 

NOTARIO. AIGESIMO NOVENO DEL CA 

   
   

  

   

   

  

N 
RAZON DE PROTOCOLIZACION: Afétción de PARTE ' 
INTERESADA /, el día de hoy, en 18 

de Escrituras Públicas-4a la Notaría a mi cargo, en     

  

con... 

y 
DOCTOR_RODRIGO SALGADO/VALDEZ, 
O VIGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 4 agosto Y sotano E *W 
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Se protocolizó ante mí; en fe de 

ello confiero esta "HITILA .: COPIA CERTIFICADA, DE AC- 

TA DE FINIQUITO., ENTRE LOS SEFORES. SR. ALIRO MORALES  . 

   

  

BOZA., SR. WILLI BAMBERGER., SR. MA EPEZ SR. GON-= 

QUITO 

4 ; 
+ 

¡ 

Se otorgó ante mí, enfe de +» 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTI- 

FICADA , firrada y sellada en auitco, a diecinueve 

de Enero de mil novecientos noventa y nueve ,- 

   

  

' PRIVERO D3L CANTOR. 
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RAZON: mediante Resolución No. 99.1.1.1.00903, dictada 

el trece de Abril del presente año, por la 

Superintendencia de Compañías, fue aprobada la escritura 

pública de Disminución de Capital y Reforma del Estatuto 

Social de la Compañía “WILLI BAMBERGER 4% ASOCIADOS 

CIA. LTDA.”, otorgada ante mí el quince de Enero de mil 

novecientos noventa y nueve.- Tomé nota de este particular 

al margen de la respectiva matriz.- Quito, a diez de Mayo 

de mil novecientos noventa y nueve.- 

  

   



  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Dr. 

Roberto Salgado Valdez, Intendente de GCompñías de 

Quito, mediante resolución número 99.1.1.1.00903 de 

fecha 13 de Abril de 1999, de «su Artículo Tercero. 

Tomé. nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA WILLI BEMBERGER 2 

ASOCIADOS GC. Ltda. otorgada con fecha 09 de Febrero 

de 1987, ante el Dr. Roberto Salgado Salgado  -cuyos 

archivos se encuentran actualmemte a mi cago. el 

contenido de la Resolución antesdicha.- Quito a 18 de 

Mayo de mil novecientos noventa y nueve.- 

   
Otaría Vigés 
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LE ENTE DE 

a da sil rmmera 1225 

€ , . : comó rota al margen de 

ón número: 460 del Re Mercantil de dieciseis 

mil novecientas Y Siete, a Ta 20, Tomo 

Eo ió armo extracto Cionado. con el número  B07/.-— Queda 

archivada la segunda copla certificada de la Escritura Fública 

de Disminución de Capital, y Reforma de Estatutos de la 

Compañía " WILLI BAMBERGER % ASOCTADOS CIA. LTDA." otorgada el 

3 de enera de (1989 ante el Notario cima. Frimero del 
ito Metropolitano de Duito, Dre RUEEN— DARIO. ESPINOSA 

i cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 

dtada Resolución. y de conformidad a la 

elo Decreto . ES de agosto de (1870, 

regietlro Mficial 87 de agosto del mismo 

en el Repertorio ba] númera O010333.- Quito, 
de mevyvo de mil novecientos noventa Y nueve 

    
      

  

  

      

    

  
      

       

   

        

    

    
      

  

   

 


